
 

 

Consejería de Turismo y Andalucía Exterior  
 

Empresa Pública para la Gestión del Turismo 
y del Deporte de Andalucía S.A. 

En Málaga, siendo las 14:45 horas del 17 de diciembre de 2024, en las dependencias de la Empresa 
Pública para la Gestión del Turismo y del Deporte de Andalucía, S.A., sitas en Parador de San Rafael, 
C/ Compañía, núm. 40, se constituye la Mesa de Contratación de la Empresa al objeto de apertura 
del sobre C, de las ofertas presentadas para la contratación, por procedimiento abierto, del 
SERVICIO DE REGISTRO Y GESTIÓN DE MARCAS Y DOMINIOS DE INTERNET PARA LA EMPRESA 
PÚBLICA PARA LA GESTIÓN DEL TURISMO Y DEL DEPORTE DE ANDALUCÍA, S.A. Y PARA RED DE 
VILLAS TURÍSTICAS DE ANDALUCÍA, S.A. - LICITACIÓN ELECTRÓNICA (SIREC). Expediente C101-
07AO-1024-0088. 
 
Asisten a la reunión de la Mesa de Contratación (electrónica): 
 

- Presidente: -------------------------------------, Técnico de la Subdirección de Servicios 
Jurídicos y Documentación, en sustitución de -----------------------, Subdirector de Servicios 
Jurídicos y Documentación. 

- Vocal Económico Financiero: -----------------------, Técnico del Departamento de 
Contratación. 

- Vocal Jurídico: -----------------------, Directora de Contratación. 
- Secretaria: -----------------------, Jefa de Contratación. 

 
Declarado abierto el acto por la Secretaria de la Mesa, se expone el objeto de la reunión que es el 
examen de la documentación aportada por las empresas concurrentes que se detallan a 
continuación, junto con el día y hora de registro de presentación de oferta en el portal de licitación 
electrónica de la Junta de Andalucía: 
 

NIF Razón social Fecha 
presentación oferta 

B61791935 ISERN PATENTES Y MARCAS M, S.L. 27/11/2024 09:31 

B80068976 IBERPATENT, S.L. 10/12/2024 12:34 

B83049189 CLARKE MODET Y CIA, S.L. 10/12/2024 10:00 
 
Valor estimado: 199.199,88 €, correspondientes al presupuesto base de licitación, IVA no incluido, 
y la posibilidad de prórroga de 24 meses. 
 
 
Se procede a la apertura del sobre C y se constata que las siguientes empresas no han cumplido 
con la documentación acreditativa de los requisitos previos. 
 
- CLARKE MODET Y CIA, S.L.: No ha presentado relación de actuaciones realizadas como asesoría 
jurídica. 
 
- IBERPATENT, S.L.: No ha presentado: 

• Acreditación de la Titulación de agente español inscrito en el Colegio Oficial de Agentes de 
la Propiedad Industrial (COAPI). 

• Acreditación de la Titulación de agente de patente europea (EPA), inscrito en el Registro 
correspondiente (EPI). 

 
  



 
- ISERN PATENTES Y MARCAS, S.L.: No ha presentado completa la documentación acreditativa de 
la solvencia económica y financiera. 
 
De conformidad con lo establecido en el aparado 2.4.2 del Pliego de Cláusulas Particulares, y dado 
que la mesa ha observado defectos u omisiones subsanables en la documentación acreditativa de 
los requisitos previos, se ACUERDA comunicarlo a los interesados por parte del Departamento de 
Contratación, concediéndose un plazo no superior a tres días para que lo corrijan o subsanen ante 
la propia mesa de contratación, bajo apercibimiento de exclusión definitiva de la empresa licitadora 
si en el plazo concedido no procede a la subsanación de la documentación. 
 
Según el resultado de los requerimientos practicados, en su caso, la mesa de contratación adoptará 
el oportuno acuerdo sobre la admisión y exclusión, en su caso, definitiva de las empresas licitadoras. 
 
 
 
 
- Presidente, -------------------------------------, Técnico de la Subdirección de Servicios Jurídicos y 
Documentación. 
 
 
 
 
- Vocal con funciones relativas al control económico-presupuestario, -----------------------, Técnico 
del Departamento de Contratación. 
 
 
 
 
- Vocal Jurídico: -----------------------, Directora de Contratación 
 
 
 
 
- Secretaria, -----------------------, Jefa de Contratación. 
 
  



En Málaga, siendo las 09:00 horas del 26 de diciembre de 2024, en las dependencias de la Empresa 
Pública para la Gestión del Turismo y del Deporte de Andalucía, S.A., sitas en Parador de San Rafael, 
C/ Compañía, núm. 40, se constituye la Mesa de Contratación de la Empresa al objeto de analizar 
el resultado de los requerimientos practicados por el Departamento de Contratación que obran en 
el portal del gestor, apertura del sobre A electrónico y propuesta de adjudicación de la contratación, 
por procedimiento abierto, del SERVICIO DE REGISTRO Y GESTIÓN DE MARCAS Y DOMINIOS DE 
INTERNET PARA LA EMPRESA PÚBLICA PARA LA GESTIÓN DEL TURISMO Y DEL DEPORTE DE 
ANDALUCÍA, S.A. Y PARA RED DE VILLAS TURÍSTICAS DE ANDALUCÍA, S.A. - LICITACIÓN 
ELECTRÓNICA (SIREC). Expediente C101-07AO-1024-0088. 
 
 
Asisten a la reunión de la Mesa de Contratación (electrónica) (Pública): 
 

- Presidente: -------------------------------------, Técnico de la Subdirección de Servicios 
Jurídicos y Documentación, en sustitución de -----------------------, Subdirector de Servicios 
Jurídicos y Documentación. 

- Vocal Económico Financiero: -----------------------, Técnico del Departamento de 
Contratación. 

- Vocal Jurídico: -----------------------, Directora de Contratación. 
- Secretaria: -----------------------, Jefa de Contratación. 

 
 
Declarado abierto el acto por la Secretaria de la Mesa, se expone el objeto de la reunión que es 
analizar el resultado de los requerimientos practicados por el Departamento de Contratación que 
obran en el portal del gestor, el acuerdo sobre la admisión y exclusión, en su caso, definitiva de los 
licitadores, apertura del sobre A electrónico y propuesta de adjudicación del presente procedimiento.  
 
Así, por parte de la Secretaria se informa a la Mesa que todas las empresas licitadoras han 
cumplimentado en tiempo y forma los requerimientos de subsanación de requisitos previos 
practicados desde el Departamento de Contratación. Así, finalmente todas las empresas pasan al 
estado de ADMITIDAS. 
 
Seguidamente se procede a la apertura de los sobres A electrónicos, relativos a la documentación 
evaluable mediante aplicación de fórmulas, con el resultado que se detalla en el Anexo I, que se 
adjunta a esta acta como parte integrante de la misma. 
 
A continuación, se procede a la valoración de dichas ofertas evaluables mediante aplicación de 
fórmulas, por aplicación de la fórmula matemática y de los criterios de valoración recogidos en el 
Pliego de Cláusulas Particulares (Anexo II), con el resultado que se detalla en el Anexo II, que se 
adjunta a esta acta como parte integrante de la misma. 
 
 
El resultado de las puntuaciones finales arroja el siguiente resultado (se presenta clasificación 
decreciente de las ofertas presentadas): 
 
Empresas Licitadoras Total 

IBERPATENT, S.L. 97,20 

ISERN PATENTES Y MARCAS M, S.L. 84,69 

CLARKE MODET Y CIA, S.L. 28,77 
 
  



 
Con estos antecedentes se propone al órgano de contratación la adjudicación del contrato, a la 
empresa IBERPATENT, S.L. 
 
 
 
 
- Presidente, -------------------------------------, Técnico de la Subdirección de Servicios Jurídicos y 
Documentación. 
 
 
 
 
- Vocal con funciones relativas al control económico-presupuestario, -----------------------, Técnico 
del Departamento de Contratación. 
 
 
 
 
- Vocal Jurídico: -----------------------, Directora de Contratación 
 
 
 
 
- Secretaria, -----------------------, Jefa de Contratación. 
 
  



-----------------------, Subdirector de Servicios Jurídicos y Documentación designa para que le 
sustituya en las mesas de contratación del expediente para la contratación, por procedimiento 
abierto, del SERVICIO DE REGISTRO Y GESTIÓN DE MARCAS Y DOMINIOS DE INTERNET PARA LA 
EMPRESA PÚBLICA PARA LA GESTIÓN DEL TURISMO Y DEL DEPORTE DE ANDALUCÍA, S.A. Y PARA 
RED DE VILLAS TURÍSTICAS DE ANDALUCÍA, S.A. - LICITACIÓN ELECTRÓNICA (SIREC). Expediente 
C101-07AO-1024-0088, a -------------------------------------, Técnico de la Subdirección de 
Servicios Jurídicos y Documentación. 
 
 
 
 
 
17 de diciembre de 2024. 
Fdo. -----------------------. 
 



ANEXO I

Criterio 1.- Precio. Se valorará con un máximo de 70 puntos.

CLARKE 

MODET Y CIA
IBERPATENT

ISERN 

PATENTES Y 

MARCAS M

1) Marcas y nombres comerciales en España:

Solicitud de registro en una clase 246,40 0,00 0,00

Solicitud de registro en clases sucesivas 84,00 0,00 120,00

Retirada de título de registro 84,00 0,00 0,00

Contestación a suspenso 188,30 0,00 0,00

Presentación de una oposición 282,80 0,00 0,00

Solicitud y tramitación de renovación del registro en una clase 232,40 0,00 0,00

Solicitud y tramitación de renovación del registro en clases sucesivas 40,60 0,00 120,00

Retirada de título de renovación 0,00 0,00 0,00

Vigilancia de marcas por cada clase registrada 307,30 270,00 0,00

Investigaciones registrales 123,20 0,00 0,00

Inscripción de cambio de nombre 203,00 0,00 0,00

Inscripción de una transferencia 203,00 0,00 0,00

Presentación recurso de alzada 486,50 0,00 0,00

Alegaciones a recursos de alzada 486,50 0,00 0,00

Recurso Contencioso-Administrativo 1.680,00 0,00 0,00

Comparecencia ante los Tribunales por recurso Contencioso-Administrativo 0,00 0,00 0,00

Estudio, redacción y envío de requerimiento fehaciente por infracción de derecho 420,00 0,00 0,00

2) Marcas comunitarias:

Solicitud de registro en una clase 273,00 0,00 0,00

Solicitud de clases adicionales 84,00 0,00 170,00

Retirada de título de registro 152,60 0,00 0,00

Contestación a una oposición 478,80 0,00 0,00

Presentación de una oposición 203,00 0,00 0,00

Solicitud y tramitación de renovación del registro en una clase 232,40 0,00 0,00

Solicitud y tramitación de renovación del registro en clases sucesivas 40,60 300,00 170,00

Retirada de título de renovación 0,00 0,00 0,00

Vigilancia de marcas por cada clase registrada 0,00 0,00 0,00

Investigaciones registrales de marcas comunitarias 294,00 0,00 0,00

Inscripción de cambio de nombre 203,00 0,00 0,00

Inscripción de una transferencia 203,00 0,00 0,00

Presentación recurso 560,00 0,00 0,00

Alegaciones a recursos 560,00 0,00 0,00

Alegaciones de réplicas y dúplicas 420,00 0,00 0,00

Presentación de recursos ante el Tribunal General 2.800,00 0,00 0,00

Comparecencia ante el Tribunal General 3.500,00 0,00 0,00

Presentación de acción de nulidad en marca comunitaria 630,00 0,00 0,00

Contestación de acción de nulidad en marca comunitaria 630,00 0,00 0,00

Presentación de acción de caducidad en marca comunitaria 630,00 0,00 0,00

Contestación de acción de caducidad en marca comunitaria 154,00 0,00 0,00

3) Marcas Internacionales:

Solicitud de registro de marca internacional en una clase 80,50 0,00 0,00

Solicitud de registro en clases adicionales 0,00 0,00 0,00

Retirada de título de registro 84,00 0,00 0,00

Contestación a una oposición 532,70 0,00 0,00

Presentación de una oposición 80,50 0,00 0,00

Solicitud y tramitación de renovación del registro en una clase por cada territorio 442,40 0,00 0,00

Solicitud y tramitación de renovación del registro en clases sucesivas por cada 

territorio
86,80 0,00 135,00

Retirada de título de renovación 159,60 0,00 0,00

Vigilancia de marcas por cada clase registrada 0,00 0,00 0,00

Investigaciones registrales de marcas internacionales 658,00 0,00 0,00

Inscripción de cambio de nombre 203,00 0,00 0,00

Inscripción de una transferencia 203,00 0,00 0,00

Presentación recurso 478,80 0,00 0,00

Alegaciones a recursos 0,00 0,00 0,00

OFERTAS RECIBIDAS



ANEXO I

CLARKE 

MODET Y CIA
IBERPATENT

ISERN 

PATENTES Y 

MARCAS M

OFERTAS RECIBIDAS

Comparecencia ante el Tribunal correspondiente 0,00 0,00 0,00

Presentación de acción de nulidad de marca internacional 0,00 0,00 0,00

Contestación de acción de nulidad de marca internacional 0,00 0,00 0,00

Presentación de acción de caducidad de marca internacional 0,00 0,00 0,00

Contestación de acción de caducidad de marca internacional 0,00 0,00 0,00

4) Marcas nacionales en el extranjero:

Solicitud de registro de marca nacional extranjera en una clase 980,00 0,00 0,00

Solicitud de registro en clases adicionales 210,00 0,00 0,00

Retirada de título de registro 280,00 0,00 0,00

Contestación a una oposición 1.050,00 0,00 0,00

Presentación de una oposición 840,00 0,00 0,00

Solicitud y tramitación de renovación del registro en una clase 840,00 0,00 300,00

Solicitud y tramitación de renovación del registro en clases sucesivas 861,00 300,00 275,00

Retirada de título de renovación 238,00 0,00 0,00

Vigilancia de marcas por cada clase registrada 444,50 0,00 0,00

Investigaciones registrales de marcas nacionales en el extranjero 350,70 0,00 0,00

Inscripción de cambio de nombre 328,30 0,00 0,00

Inscripción de una transferencia 175,00 0,00 0,00

Presentación recurso 1.400,00 0,00 0,00

Alegaciones a recursos 1.400,00 0,00 0,00

Comparecencia ante el Tribunal correspondiente 14.000,00 0,00 0,00

Presentación de acción de nulidad de marca nacional extranjera 576,80 0,00 0,00

Contestación de acción de nulidad de marca nacional extranjera 4.200,00 0,00 0,00

Presentación de acción de caducidad de marca nacional extranjera 394,10 0,00 0,00

Contestación de acción de caducidad de marca nacional extranjera 4.200,00 0,00 0,00

Criterio 2.- Red de oficinas propias en España. Se valorará con un máximo de 5 puntos

2.1.- En la sede de la Oficina de Armonización del Mercado Interior (1,25 puntos) NO SI SI

2.2.- En la sede de la Oficina Española de Patentes y Marcas (1,25 puntos) NO SI SI

2.3.- Oficinas en España (excluidas las dos anteriores). 0,5 puntos por cada oficina 

hasta un máximo de 2,50 puntos
10 6 10

Criterio 3.- Red de oficinas propias en el extranjero. Se valorará con un máximo de 10 puntos.

3.1.- Oficinas en Estados Unidos de América: 1 punto por cada oficina (máximo 2 

puntos)
NO 2 NO

3.2.- Oficinas en Latinoamérica: 1 punto por cada oficina (máximo 2 puntos) 11 2 NO

3.3.- Oficinas en Europa: 1 punto por cada oficina (máximo 2 puntos) 2 3 NO

3.4.- Oficinas en Asia: 1 punto por cada oficina (máximo 2 puntos) NO 2 NO

3.5.- Oficinas en Oceanía: 1 punto por cada oficina (máximo 2 puntos) NO 1 NO

Criterio 4.- Servicio de vigilancia on-line de usos fraudulentos o no autorizados. Se valorará con un máximo de 10 puntos.

4.1.- Ofrecer un servicio on-line de vigilancia de posibles usos fraudulentos o no 

autorizados que afecten a las marcas protegidas por TURISMO Y DEPORTE DE 

ANDALUCÍA

SI SI SI

Criterio 5.- Servicio de acceso a expedientes on-line. Se valorará con 5 puntos

5.1.- Ofrecer un servicio on-line para el acceso a expedientes de todo tipo de 

derechos gestionados
NO SI SI



ANEXO II

Criterio 1.- Precio. Se valorará con un máximo de 70 puntos.

CLARKE 

MODET Y CIA
IBERPATENT

ISERN PATENTES 

Y MARCAS M

1) Marcas y nombres comerciales en España:
Solicitud de registro en una clase 0,0000052 1,2730000 1,2730000

Solicitud de registro en clases sucesivas 0,0000152 1,2730000 0,0000106

Retirada de título de registro 0,0000152 1,2730000 1,2730000

Contestación a suspenso 0,0000068 1,2730000 1,2730000

Presentación de una oposición 0,0000045 1,2730000 1,2730000

Solicitud y tramitación de renovación del registro en una clase 0,0000055 1,2730000 1,2730000

Solicitud y tramitación de renovación del registro en clases sucesivas 0,0000314 1,2730000 0,0000106

Retirada de título de renovación 1,2730000 1,2730000 1,2730000

Vigilancia de marcas por cada clase registrada 0,0000041 0,0000047 1,2730000

Investigaciones registrales 0,0000103 1,2730000 1,2730000

Inscripción de cambio de nombre 0,0000063 1,2730000 1,2730000

Inscripción de una transferencia 0,0000063 1,2730000 1,2730000

Presentación recurso de alzada 0,0000026 1,2730000 1,2730000

Alegaciones a recursos de alzada 0,0000026 1,2730000 1,2730000

Recurso Contencioso-Administrativo 0,0000008 1,2730000 1,2730000

Comparecencia ante los Tribunales por recurso Contencioso-Administrativo 1,2730000 1,2730000 1,2730000

Estudio, redacción y envío de requerimiento fehaciente por infracción de 
derecho 0,0000030 1,2730000 1,2730000

2) Marcas comunitarias:
Solicitud de registro en una clase 0,0000047 1,2730000 1,2730000

Solicitud de clases adicionales 0,0000152 1,2730000 0,0000075

Retirada de título de registro 0,0000083 1,2730000 1,2730000

Contestación a una oposición 0,0000027 1,2730000 1,2730000

Presentación de una oposición 0,0000063 1,2730000 1,2730000

Solicitud y tramitación de renovación del registro en una clase 0,0000055 1,2730000 1,2730000

Solicitud y tramitación de renovación del registro en clases sucesivas 1,2730000 0,1722793 0,3040224

Retirada de título de renovación 1,2730000 1,2730000 1,2730000

Vigilancia de marcas por cada clase registrada 1,2730000 1,2730000 1,2730000

Investigaciones registrales de marcas comunitarias 0,0000043 1,2730000 1,2730000

Inscripción de cambio de nombre 0,0000063 1,2730000 1,2730000

Inscripción de una transferencia 0,0000063 1,2730000 1,2730000

Presentación recurso 0,0000023 1,2730000 1,2730000

Alegaciones a recursos 0,0000023 1,2730000 1,2730000

Alegaciones de réplicas y dúplicas 0,0000030 1,2730000 1,2730000

Presentación de recursos ante el Tribunal General 0,0000005 1,2730000 1,2730000

Comparecencia ante el Tribunal General 0,0000004 1,2730000 1,2730000

Presentación de acción de nulidad en marca comunitaria 0,0000020 1,2730000 1,2730000

Contestación de acción de nulidad en marca comunitaria 0,0000020 1,2730000 1,2730000

Presentación de acción de caducidad en marca comunitaria 0,0000020 1,2730000 1,2730000

Contestación de acción de caducidad en marca comunitaria 0,0000083 1,2730000 1,2730000

3) Marcas Internacionales:
Solicitud de registro de marca internacional en una clase 0,0000158 1,2730000 1,2730000

Solicitud de registro en clases adicionales 1,2730000 1,2730000 1,2730000

Retirada de título de registro 0,0000152 1,2730000 1,2730000

Contestación a una oposición 0,0000024 1,2730000 1,2730000

Presentación de una oposición 0,0000158 1,2730000 1,2730000
Solicitud y tramitación de renovación del registro en una clase por cada 
territorio 0,0000029 1,2730000 1,2730000

Solicitud y tramitación de renovación del registro en clases sucesivas por 
cada territorio 0,0000147 1,2730000 0,0000094

Retirada de título de renovación 0,0000080 1,2730000 1,2730000

Vigilancia de marcas por cada clase registrada 1,2730000 1,2730000 1,2730000

Investigaciones registrales de marcas internacionales 0,0000019 1,2730000 1,2730000

Inscripción de cambio de nombre 0,0000063 1,2730000 1,2730000

Inscripción de una transferencia 0,0000063 1,2730000 1,2730000

Presentación recurso 0,0000027 1,2730000 1,2730000

Alegaciones a recursos 1,2730000 1,2730000 1,2730000

Comparecencia ante el Tribunal correspondiente 1,2730000 1,2730000 1,2730000

Presentación de acción de nulidad de marca internacional 1,2730000 1,2730000 1,2730000

Contestación de acción de nulidad de marca internacional 1,2730000 1,2730000 1,2730000

PUNTUACIÓN



ANEXO II

CLARKE 

MODET Y CIA
IBERPATENT

ISERN PATENTES 

Y MARCAS M

PUNTUACIÓN

Presentación de acción de caducidad de marca internacional 1,2730000 1,2730000 1,2730000

Contestación de acción de caducidad de marca internacional 1,2730000 1,2730000 1,2730000

4) Marcas nacionales en el extranjero:
Solicitud de registro de marca nacional extranjera en una clase 0,0000013 1,2730000 1,2730000

Solicitud de registro en clases adicionales 0,0000061 1,2730000 1,2730000

Retirada de título de registro 0,0000045 1,2730000 1,2730000

Contestación a una oposición 0,0000012 1,2730000 1,2730000

Presentación de una oposición 0,0000015 1,2730000 1,2730000

Solicitud y tramitación de renovación del registro en una clase 0,0000015 1,2730000 0,0000042

Solicitud y tramitación de renovación del registro en clases sucesivas 0,4065912 1,1669167 1,2730000

Retirada de título de renovación 0,0000053 1,2730000 1,2730000

Vigilancia de marcas por cada clase registrada 0,0000029 1,2730000 1,2730000

Investigaciones registrales de marcas nacionales en el extranjero 0,0000036 1,2730000 1,2730000

Inscripción de cambio de nombre 0,0000039 1,2730000 1,2730000

Inscripción de una transferencia 0,0000073 1,2730000 1,2730000

Presentación recurso 0,0000009 1,2730000 1,2730000

Alegaciones a recursos 0,0000009 1,2730000 1,2730000

Comparecencia ante el Tribunal correspondiente 0,0000001 1,2730000 1,2730000

Presentación de acción de nulidad de marca nacional extranjera 0,0000022 1,2730000 1,2730000

Contestación de acción de nulidad de marca nacional extranjera 0,0000003 1,2730000 1,2730000

Presentación de acción de caducidad de marca nacional extranjera 0,0000032 1,2730000 1,2730000
Contestación de acción de caducidad de marca nacional extranjera 0,0000003 1,2730000 1,2730000

Suma 16,9559319 94,2682007 89,4140647

Factor de corrección 0,7235

Puntuación Criterio 1 12,27 68,20 64,69

Criterio 2.- Red de oficinas propias en España. Se valorará con un máximo de 5 puntos

2.1.- En la sede de la Oficina de Armonización del Mercado Interior (1,25 puntos) 0,00 1,25 1,25
2.2.- En la sede de la Oficina Española de Patentes y Marcas (1,25 puntos) 0,00 1,25 1,25

2.3.- Oficinas en España (excluidas las dos anteriores). 0,5 puntos por cada oficina 

hasta un máximo de 2,50 puntos
2,50 2,50 2,50

Puntuación Criterio 2 2,50 5,00 5,00

Criterio 3.- Red de oficinas propias en el extranjero. Se valorará con un máximo de 10 puntos.

3.1.- Oficinas en Estados Unidos de América: 1 punto por cada oficina (máximo 2 

puntos)
0,00 2,00 0,00

3.2.- Oficinas en Latinoamérica: 1 punto por cada oficina (máximo 2 puntos) 2,00 2,00 0,00
3.3.- Oficinas en Europa: 1 punto por cada oficina (máximo 2 puntos) 2,00 2,00 0,00
3.4.- Oficinas en Asia: 1 punto por cada oficina (máximo 2 puntos) 0,00 2,00 0,00
3.5.- Oficinas en Oceanía: 1 punto por cada oficina (máximo 2 puntos) 0,00 1,00 0,00

Puntuación Criterio 3 4,00 9,00 0,00

Criterio 4.- Servicio de vigilancia on-line de usos fraudulentos o no autorizados. Se valorará con un máximo de 10 puntos.

4.1.- Ofrecer un servicio on-line de vigilancia de posibles usos fraudulentos o no 

autorizados que afecten a las marcas protegidas por TURISMO Y DEPORTE DE 

ANDALUCÍA

10,00 10,00 10,00

Puntuación Criterio 4 10,00 10,00 10,00

Criterio 5.- Servicio de acceso a expedientes on-line. Se valorará con 5 puntos

5.1.- Ofrecer un servicio on-line para el acceso a expedientes de todo tipo de 

derechos gestionados
0,00 5,00 5,00

Puntuación Criterio 5 0,00 5,00 5,00

PUNTUACIÓN TOTAL 28,77 97,20 84,69


